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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 7899 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-

cación.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

Las sociedades actuales conceden gran importancia a 
la educación que reciben sus jóvenes, en la convicción de 
que de ella dependen tanto el bienestar individual como 
el colectivo. La educación es el medio más adecuado para 
construir su personalidad, desarrollar al máximo sus 
capacidades, conformar su propia identidad personal y 
configurar su comprensión de la realidad, integrando la 
dimensión cognoscitiva, la afectiva y la axiológica. Para la 
sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al 
mismo tiempo, de renovar la cultura y el acervo de cono-
cimientos y valores que la sustentan, de extraer las máxi-
mas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar 
la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 
individuales, de promover la solidaridad y evitar la discri-
minación, con el objetivo fundamental de lograr la nece-
saria cohesión social. Además, la educación es el medio 
más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudada-
nía democrática, responsable, libre y crítica, que resulta 
indispensable para la constitución de sociedades avanza-
das, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena edu-
cación es la mayor riqueza y el principal recurso de un 
país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de 
responder a las cambiantes necesidades y a las deman-
das que plantean las personas y los grupos sociales no es 
nueva. Tanto aquéllas como éstos han depositado históri-
camente en la educación sus esperanzas de progreso y de 
desarrollo. La concepción de la educación como un ins-
trumento de mejora de la condición humana y de la vida 
colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa 
aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado 
con la aparición de los sistemas educativos contemporá-
neos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los 
ciudadanos fueron concebidas como instrumentos funda-
mentales para la construcción de los Estados nacionales, 
en una época decisiva para su configuración. A partir de 
entonces, todos los países han prestado una atención 
creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 

objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y 
a las expectativas que en ellos se depositaban en cada 
momento histórico. En consecuencia, su evolución ha 
sido muy notable, hasta llegar a poseer en la actualidad 
unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos 
han tenido que responder a unos retos prioritarios. En la 
segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia 
de hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la 
educación. La universalización de la enseñanza primaria, 
que ya se había alcanzado en algunos países a finales del 
siglo XIX, se iría completando a lo largo del siguiente, 
incorporando además el acceso generalizado a la etapa 
secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante 
de la educación básica. El objetivo prioritario consistió en 
hacer efectiva una escolarización más prolongada y con 
unas metas más ambiciosas para todos los jóvenes de 
ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en 
conseguir que esa educación ampliamente generalizada 
fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos 
los ciudadanos. En noviembre de 1990 se reunían en París 
los Ministros de Educación de los países de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico, con 
objeto de abordar cómo podía hacerse efectiva una edu-
cación y una formación de calidad para todos. El desafío 
era cada vez más apremiante y los responsables educati-
vos de los países con mayor nivel de desarrollo se apres-
taron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los 
más de sesenta ministros reunidos en Ginebra, con oca-
sión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación 
convocada por la UNESCO, demostraban la misma 
inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del 
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 
eran los responsables de los países más desarrollados 
quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de 
combinar calidad con equidad en la oferta educativa, 
en 2004 eran los de un número mucho más amplio de 
Estados, de características y niveles de desarrollo muy 
diversos, quienes se planteaban la misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una 
educación y una formación de calidad, sin que ese bien 
quede limitado solamente a algunas personas o sectores 
sociales, resulta acuciante en el momento actual. Países 
muy diversos, con sistemas políticos distintos y gobier-
nos de diferente orientación, se están planteando ese 
objetivo. España no puede en modo alguno constituir una 
excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tar-
día en nuestro país. Aunque la obligatoriedad escolar se 
promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis 
hasta los catorce años, hubo que esperar hasta mediados 
de la década de los ochenta del siglo pasado para que 
dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de 
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lo dispuesto en los convenios internacionales suscritos 
por España.

Disposición adicional vigesimosexta. Denominación 
específica para el Consejo Escolar de los centros edu-
cativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer 
una denominación específica para referirse al Consejo 
Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima. Revisión de los 
módulos de conciertos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición 
adicional primera de la presente Ley, y en cumplimiento 
del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y las organizaciones sindicales representativas 
del profesorado de los centros privados concertados, 
todas las partidas de los módulos del concierto se revisa-
rán anualmente en un porcentaje equivalente al de las 
retribuciones de los funcionarios públicos dependientes 
de las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, 
para el ejercicio de la función directiva en los centros pri-
vados concertados, unas compensaciones económicas, 
análogas a las previstas para los cargos directivos de los 
centros públicos, de las mismas características.

Disposición adicional vigesimoctava. Convenios con cen-
tros que impartan ciclos de formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer 
convenios educativos con los centros que impartan ciclos 
formativos de formación profesional que complementen 
la oferta educativa de los centros públicos de acuerdo con 
la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena. Fijación del 
importe de los módulos.

1. Durante el periodo al que se refiere la disposición 
adicional primera de la presente Ley, se procederá a la 
fijación de los importes de los módulos económicos esta-
blecidos, de acuerdo con el artículo 117, en función de la 
implantación de las enseñanzas que ordena la presente 
Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se consti-
tuirá una comisión, en la que participarán las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estu-
dio de la cuantía de los módulos de concierto que valore 
el coste total de la impartición de las enseñanzas en con-
diciones de gratuidad.

Disposición adicional trigésima. Integración de centros 
en la red de centros de titularidad pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la 
respectiva red de centros docentes públicos, de acuerdo 
con la forma y el procedimiento que se establezca 
mediante Ley de sus Parlamentos, los centros de titulari-
dad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones 
escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables 
o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Admi-
nistraciones locales manifiesten su voluntad de integrar-
los en dicha red.

Disposición adicional trigesimoprimera. Vigencias de 
titulaciones.

1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, 
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educa-
ción Secundaria de la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, ten-
drán los mismos efectos profesionales que el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria estable-
cido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente 
Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 
de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académi-
cos que el título de Graduado en Educación Secundaria y 
los mismos efectos profesionales que el título de Técnico 
de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos 
efectos académicos y profesionales que el nuevo título 
de Técnico Superior en la correspondiente especiali-
dad.

Disposición adicional trigesimosegunda. Nuevas titula-
ciones de formación profesional.

En el periodo de aplicación de esta Ley el Gobierno, 
según lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 39 de la 
misma, procederá a establecer las enseñanzas de forma-
ción profesional de grado medio y grado superior relacio-
nadas con las artes escénicas.

Disposición transitoria primera. Maestros adscritos a los 
cursos primero y segundo de la educación secundaria 
obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros ads-
critos con carácter definitivo, en aplicación de la dis-
posición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar 
en dichos puestos indefinidamente, así como ejercer 
su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin 
determine cada Administración educativa. En el 
supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores 
de enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la 
disposición adicional duodécima de esta Ley, podrán 
permanecer en su mismo destino en los términos que 
se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición 
transitoria octava de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, ven-
gan impartiendo los dos primeros cursos de la educación 
secundaria obligatoria en centros docentes privados, 
podrán continuar realizando la misma función en los 
puestos que vienen ocupando.

Disposición transitoria segunda. Jubilación voluntaria 
anticipada.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docen-
tes a los que se refiere la disposición adicional séptima de 
la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos 
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6. El incumplimiento muy grave del concierto dará 
lugar a la rescisión del concierto. En este caso, con el fin 
de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el cen-
tro, las Administraciones educativas podrán imponer la 
rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave pres-
cribirán a los tres años, el grave a los dos años y el leve 
al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la 
corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar 
puestos en las Áreas Funcionales de la Alta Inspección de 
Educación funcionarios de los cuerpos docentes o escalas 
en que se ordena la función pública docente.»

Disposición final tercera. Enseñanzas mínimas.

Todas las referencias contenidas en las disposiciones 
vigentes a las enseñanzas comunes, se entenderán reali-
zadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen 
las enseñanzas mínimas.

Disposición final cuarta. Autonomía de gestión econó-
mica de los centros docentes públicos no universita-
rios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas 
de la presente Ley, la Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre esta-
blecimiento de la gratuidad de los estudios de bachille-
rato, formación profesional y artes aplicadas y oficios 
artísticos en los centros públicos y la autonomía de ges-
tión económica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios.

Disposición final quinta. Título competencial.

La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo 
de la competencia que corresponde al Estado conforme al 
artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se excep-
túan del referido carácter básico los siguientes preceptos: 
artículos 5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3; 18.4 
y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5; 42.3; 47; 58.4, 58.5 y 
58.6; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 
y 72.5 y 89; 90; 100.3; 101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 
106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y 112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 
y 122.3; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2 
y 131.5; 145; 146; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición final cuarta.

Disposición final sexta. Desarrollo de la presente Ley.

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por 
las Comunidades Autónomas, a excepción de las relativas 
a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la 
misma al Gobierno o que corresponden al Estado con-
forme a lo establecido en la disposición adicional primera, 
número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regu-
ladora del Derecho a la Educación.

 

Disposición final séptima. Carácter de Ley Orgánica de 
la presente Ley.

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del título 
preliminar, los artículos 3; 4; 5.1, 5.2; el capítulo III del 
título preliminar, los artículos 16; 17; 18.1, 18.2 y 18.3; 19.1; 
22; 23; 24; 25; 27; 30.1, 30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 
78; 80; 81.3 y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 
84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV del títu-
lo IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; las 
disposiciones adicionales decimosexta y decimoséptima; 
la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la dispo-
sición transitoria décima; las disposiciones finales pri-
mera y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 3 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 




